
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso  Ejecutivo  

Demandante  Fernando León Palacios  

Demandado  Goarco S.A.S. 

Radicado  11001-31-03-030-2023-00250-00  

 
CONSIDERANDOS: 
 

En el Despacho el presente proceso y en atención al curso procesal, para emitir 
pronunciamiento sobre la inscripción del embargo (Pdf. 04, C-2), así como el 
pedimento de secuestro que el extremo actor realizó desde el inicio de las medidas 
cautelares (Pdf. 01, C-1). 

Así las cosas, se 
DISPONE:  
 
Primero.- Obre en autos la respuesta la Oficina de Registros Públicos que da 
cuenta la inscripción del embargo aquí decretado. 
 
Segundo.- Ordenar el secuestro del inmueble distinguido con matrícula 017-60076, 
para lo cual se comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre, al Juez 
Civil Municipal o Promiscuo Municipal de la Ceja -Antioquia; líbrese el 
correspondiente despacho comisorio con los respectivos insertos de ley. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 
Fjco 

 

 
ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

La Juez 
_____________________________________________________________ 
El presente auto se notifica por estado electrónico N° 06 del 23 de enero de 2024. 

 

 


